
D.  BLAS  CAMACHO  PRIETO,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
4 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que copiado literalmente del borrador del acta es
como sigue:

“Se somete al Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta del grupo municipal Vox que fue
dictaminada favorablemente por la comisión informativa de urbanismo, obras y medio ambiente, en
sesión celebrada el 29 de enero de 2025. 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La falta de aparcamientos es una cuestión que afecta a la vida cotidiana de los ciezanos. Este
problema no solo genera un evidente malestar entre vecinos, sino que también tiene repercusiones
económicas,  sociales  y  medioambientales.  Cieza  presenta  un  conjunto  de  características  que
agravan la problemática del aparcamiento, como son: la alta densidad en el casco urbano que hace
que la capacidad actual sea insuficiente para los residentes, los comerciantes y los visitantes en
muchas zonas; las zonas comerciales afectadas, dado que la falta de plazas cerca de áreas clave está
desincentivando el comercio local, porque los ciudadanos optan por ir a otras zonas comerciales con
mejor acceso incluso fuera de nuestra localidad; el crecimiento desordenado, ya que en los últimos
años no se ha planificado adecuadamente el incremento del parque automovilístico y no existen
nuevas infraestructuras que respondan a esta necesidad; y un tráfico innecesario,  puesto que se
estima que entre un 20% y 30% de las ciudades se debe a conductores buscando aparcamiento, lo
que incrementa la contaminación, el ruido y el desgaste urbano.

Este problema, aunque es conocido por todos, no ha sido abordado con medidas integrales, y
es urgente un diagnóstico técnico que permita identificar soluciones específicas para cada zona de
Cieza.

Desde el Grupo Municipal VOX, entendemos que es nuestra responsabilidad dar voz a los
vecinos de Cieza que en numerosas ocasiones nos han trasladado su preocupación, y del equipo de
gobierno abordar esta cuestión con urgencia.

Por ello, solicitamos la elaboración de un estudio técnico sobre la situación del aparcamiento
en Cieza en el cual se analicen las zonas de mayor demanda y saturación, el uso actual de las plazas
disponibles,  la  posibilidad  de  aprovechar  solares  vacíos  como  aparcamientos  temporales,  o  la
viabilidad de crear aparcamientos disuasorios en las entradas al municipio.

Además, un plan de medidas inmediatas y a medio plazo basado en las conclusiones del
estudio.  Y  como  siempre,  pedimos  transparencia  y  participación  ciudadana,  a  través  de  la
publicación de los resultados de ese estudio para que los vecinos conozcan el diagnóstico y las
posibles soluciones, y fomentando la colaboración con asociaciones vecinales y empresas locales
para garantizar que las medidas respondan a las necesidades reales de la población.

El impacto que esperamos de esta propuesta es muy positivo, reflejado en una mejor calidad
de vida de los vecinos ya que tendrán un acceso más fácil al aparcamiento en su día a día; en la
dinamización económica  dado que  un  mejor  acceso  incentivará  las  visitas  al  comercio  local  y
reducirá las pérdidas económicas derivadas de la falta de clientes; una mayor sostenibilidad ya que
se reduciría el tráfico innecesario y disminuirá la contaminación y el ruido en las zonas urbanas; y
una atracción turística para visitantes.

Por todo ello, el Grupo Municipal VOX Cieza propone al Pleno del Ayuntamiento para su
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debate y aprobación la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.  -  Instar  al  equipo  de  gobierno  a  realizar  un  estudio  técnico  que  analice  la
problemática del aparcamiento expuesta anteriormente.

Segundo. - Tras la realización de este estudio, que el equipo de gobierno elabore un plan de
actuación que contemple medidas inmediatas, a medio y largo plazo, para mejorar el problema del
aparcamiento en Cieza.

Tercero. - Garantizar la transparencia del proceso mediante la publicación de los resultados
del estudio técnico y fomentando la participación ciudadana para recabar sugerencias y opiniones
sobre las medidas a adoptar.”

El  concejal  delegado de  Urbanismo,  Obras  y  Medio  Ambiente,  don Francisco  Martínez
Martínez formula una propuesta  “in voce” para sustituir  la  propuesta  inicial  por una propuesta
conjunta  en  la  que  se  acuerde  la  revisión  del  Plan  de  Movilidad  actual.  Dicha  propuesta  es
desestimada, con los votos a favor del grupo municipal Popular (9 votos) y los votos en contra de
los grupos municipales Socialista (9 votos) y Vox (3 votos). 

Finalizadas las intervenciones y sometida a votación la propuesta inicial, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de votos, con los votos a favor de los miembros de los grupos municipales
Popular (9 votos), Socialista (9 votos) y Vox (3 votos) acuerda prestarle su aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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